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DIARIO DE MADRID 
., \ m , DEL DOMINGO 8 JDE MARZO DE i8 t a . 

5. Jum de Dios Puiíd.) y S. Julián Árzob, de Tokda.—Qaárenta horas 

en la iglesia de S. Juan de Dios.==Anima-, 

Observ, meteorológicas de ayer. Afee. 33tr.de hoi. 

Épocas. 

. ^delam 
12 del dia, 

5 de la t. 

Termómei. 

3 si. 0. 
14 s. 0. 
13 S. 0. 

Bajrómet: 

26 p. 2#¡. 
26 p. 2 1 
36 p. 2 1. 

Atmósfera'. 

E.-nord-esre yD. 
E.-nord*este yD. 
E.'nord-este yD. 

El 3'5'áe la luna. 

Sale el sola lasa 
y i 4 m. y se pone 
a las 5 y 46. 

J 

'CONCLUÍ* EL REAL DECRETÓ ANTERIOR. 

ART. 17. En la villa de Monremayor se fofmafán dos compañías. 
Quedan nombrados paira capitanes y oficiales de ellas los individuos 

siguientes*;: 
Capitanes. .'••''•• 

D. Fernando Fernandez. 
D. Josef Cañete. (1 

Tenientes. 
D. Juan Sánchez dé ia'Cuésta. 
D. Juan Francisco "dé Torres. 

Subtenientes. 
D. Jpséf Ximenéz. ~ 
D. Juan de Ortega Luengo. 
ART. v. En la villa de Espejo se formarán dos compañías» 
Quedan nombrados para capitanes y unciales de ellas. 

Capitanes. 
D. Bartolomé Pineda. ' , 
D. Juan Francisco Ramírez. - ' 

Tenientei. 
D. Vicente Ortiz y Alguacil 
D. Juan Pineda, 

Subtenientes, 
D. Félix María Carrillo. 
D.' Pédiró Pérez Cámacao. ' &->azi¡n rrh.O 
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«7,4 
ART. vi» En la villa, de Valenz-ucla se formará una compartí a. 
í), Joaquín Per'alez-- queda nombrado capitán; D: Pablo Oliva* tenien­

te, y D- Juan JUsef Gaüerrez subteniente. 
A&T. vil. Isa. la villa de. PedrochS se formará media, compañía. 
Qü-da nombrado capitán de ella D¡ Alonso Montero, y subteniente 

D- Ajanasió Misas. 
ART. viu. Ea ias.v.iüas.de Gtüjo y M'onturque se formará una com-

pañía.j Y-
D. Francisco Parcelo queda nombrado capitán j D : Juan Valverde te­

niente, y D. Manuel deLuq.ue subteniente. 
ART-. ix> Ea la guardia cívica de Córdoba queda promovido D. Mi­

guel Cabezas y, Barcia, teniente,:» teniente de la segunda.compañía de_ 
granaderos , en reemplazo de D.. Pedro Cárdenas. 

ART. ,aL. ..Nuestros ministros de lo Interior y- de la Guerra que­
dan encargados de la execucion de este decreto. ±= Firmado = YO EL. 
RSá. = Por S. M . , el ministro secretario de. Estado 3 : Firmado=;Ma-
riajio Luis de Urquijo."' , , 

B.ANDUES ROM'SROVALbÉS, '•eÁBALtERa'COMENDABO'lt ; 
de-la,O/den R3al.de,España,. consejero, de. Es,tado, prefecto en co­
misión de esta provincia de Madrid &c. 

Hago.saber a l público que conforme á eledicto publicado en 3.9 de 
roayo de.1 año últimp, y. al r.eal decreto de a.a. de abril anterior inser­
to en el mismo edicto ,, se han celebrado en este di a 1G¡S- primeros re» 
mates.que-se..expresan., á continus.jcip.nt. 

áfacas,. , _:, Mstiínaaiort: Remats. 
En la-provincia de Sevilla; una suerte de olivar ífá-

nsada las Siete revueltas, en el pago de la Barbe- ' ; 
risca,.de 2,3 aran^adas de-tierra.. . . . . . . . • . . . . . , ; . . 1,3846".,so. 13846.2©, 

En la provincia de Xerez.de la Frontera :.una huí't-
ta contigua al convento de franciscos observan? 
tes en.la. villa de.Lebrija,,. compues.ta.de, i £ fane­
ga, ¡almud y 7'estadales, con. alberca,. noria, quá- ,. . y . 
dra y. sobrado. ..... ... ..,_......,.. 14000- i sooe 
En su conseeúencia'Se previene que elsegundo remate de dichas na­

sas, se ha de celebrar elidía.t¡a del presente mes, á las 10. en punto de.su 
mañanaren una. de las salas-del suprimido-consejo dé Indias; y á fin de 
que llegue á^noiicia de todos se fixa>este,edicto, que se insertará en el 
diario. Madrid 7? de. marzo de 181 a. = Andrés Romero Valdés. =: Por 
acaudado de S. E.—Julián González. Saez •- \, ,r * .''':; 

M$C9pi»-de su^riginal, de que certifico-. Jhliáti úoníaltz Sfleá» 

NOTICIAS PARTICULARES t)E MACRIE.. 

A V I S O S , • . i-T • • , T 

Quién quisiere tomaren arrendamiento unpedázodé terreno cpn ár-
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a7§ 
boles gruesos y pa;ros abu&Iajntes , que produce la isla .llamada.de-los 
Gerónimos, situada en medio del rio de Manzanares, frente al!lavadero 
de este nombre , camino de la Fiori-ía $ como' también varios pedaios ó. 
trozos del referido lavadero,,según mas le convengan; acudirá; á la. calle. 
de la Magdajena, núm. p^qjuarto 2.0 

Una-señora de circimsiancias, y que está instruida complerannenre en 
los idiomas francés y español por los muchos sñes que hace que está en 
España , desea encontrar aigunas señoritas que quieran aprender estos 
idiomas. La persona que guste enterarse de las calidades para-esta ense­
ñanza'podrá acudir á la calle Mayor, ; núm.. 16, frente á la casa de Oía­
te, tienda de í>. Alex:ndro, esquina á la calle de S, Cristóbal.. 

VENTAS.. 

En la tienda sita en la calle Mayor t,casa núm. 46",, se vende» Ibs ar­
tículos siguientes por mayor y menor :• la botella dé vino de Querché á 
6 francos, la de Cognaque á 5 id . , la de Fontiñari á. 5 id. , la de Xerez 
seco á 3 id., la de Malaga á 3f id. , h de Burdeos á 5 id. ,, la libra de1 

queso-de HtTanda á- a id. , y la de café á af id. 
Al acreditado almacén de vino legítimo dé Valdepeñas, sito en la ca. 

lie de la Amargura, esquina á la Mayor,.ha llegado una partida de este 
género mui especial, s.in mezcla de otro vino , y se vende á 6 o rs. la ar­
roba: otra de Chinchón, mui superior^ á 54 id.: otra blanco, legítimo dé 
Yepes; mui exquisito, á d8 j y otra de vinagre dé yema, mui fuerte y de 
especial'gusto, ¿50 . El almacenista, deseoso de complacer á los censu-
aiidores, no omite medio alguno en hacer acopios de estos géneros á fin 
de proporcionarles a;gun alivio en los precios, y. en lo sucesivo ofrece 
hacerlo en quanto sea posible y- él tiempo lo permita.. 
'• A la tienda de comestibles sita en la calle: del Arenal^ plazuela de Zé-
lénquej há ¡legado una partida de judías de superior calidad, y se ven­
den á 31 quartos la libra, y por mayor k6cr rs. la. arroba. 

En la plazuela de S. Ildefonso, frente á lá calle de 1» Cruz del Esp í ­
ritu Santo, se vende carbón de la Alcarria de cañutillo de encina de bue­
na calidad á 5¿ rs.la arroba puesto en las casas;. 

KÉRDIDAS. 

El.dia a. del corriente se perdió una hebilla de plata desde la calle dé­
las Carretas hasta la ancha de S. Bernardo. Ai que la entregue en el café 
de Si Luis se lé dará -el- hallazgo. 

Eldia'5. del cjbrriénte se han extraviado dos marranos capones del.rne-
son dé la Alhóhpiga , el'mas grande jaro con vanos lunares , y el otro 

" negro, él uno de 5 meses, y el otro de 6, Sé suplica al que los haya rei-
cogido los entregue en dicho ntesúh, ó en la taberna de. la. misma.casa',, 
donde darán el hallazgo.. 

A Í Q U i r E f t E S . , 

En la calle dél'Meson dé Paredes , esquina á lá dé la Esgr imí , casa' 
núm. 23, manz. 56", se alquila por el casero un quarto principal con 14 
piezas, guardilla y sótano, en el moderado precio de 1500 rs.'á metáli­
co* , y medio año adelantado ;. con lá advertencia de que su. distribuciou. 
es capaz de dos familias» En .el quarto,»;-están las, llaves*. 
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En la calle de la Magdalena, núm. a , junto á la Merced , se alquil?-
lina tienda que.-ka sido de aceite y vinagre; prsviniéadose que se nallíi 
•con mostrador, vasijas y todo'lo demás correspondiente , en el caso d'-
querer servirse de ello el inquilino. El administrador vive en los porta­
les de Guadalaxara, nútn. 28, pasadizo de san Miguel, tienda de sedas. 

TRASPASOS, 

Se traspasa una tienda con licencia del casero, sita en la puerta del 
Sol, núm. 1.9,'junto á la-administración de la real lotería. Al que aco­
mode tratar, de ajuste pasará á dicha tienda. ._ 

En la calle de Toledo", frente al convento dé monjas de la Concepción 
francisca,'casa núm. 8, cqñ licencia del Casero se traspasa una tienda de 
guarnicionero y sillero$ en la qual darán razón al que quisiere tratar 
'de ajuste. 

Con permiso del casero se traspasa con enseres ó sin ellos Una tienda 
de abacería, situada en la calle ancha de san Bernardo, frente al quartel 
defusiierps de S. M.., en donde informarán al que quiera tratar. 

y,:?, s i í tviENTES. , 1 

Una señora viuda, con una hija de t8 anos, solicita su colocación en 
alguna casa decente para ama de gobierno, ó sea para servir tanto en la 
labor, como en la cocina, sin estipendio alguno, solo por la habitación, 
lumbre y luz. Darán ratón ea la calle de Toledo, casa de los Irlandeses, 
quarto j . * , donde vive D. Simón Rubio. 

Una viuda de 40 años desea colocarse para servir por la mitad del sa­
lario, atendiendo á las actuales circunstancias. Sabe coser, planchar, 
guisar, componer medias de seda &c. Darán razón en la plazuela de 
santo Domingo, puesto antiguo del diario. 

En la tienda de bollos situada en la calle de Atocha , frente á la Tr i ­
nidad , darán ratón de una buena cocinera, que guisa á la española y á 
la francesa, y ademas sabe coser y planchar. " 

NODRÍZAS. 
• . • ' ' . . 1 . . ! - - - • ' • ,. I T f 

Dominga Fernandez, de edad de 26 anos, casada, solicita criar dentro 
6 fuera de su casa i tiene leche de j meses > y personas que abonen su 
conducta. Vive calle de Arganzuela, núm. 15, quarto principal. 

Francisca Blanco , Casada , busca Cria para su casa ó la de los padres: 
tiene leche de 6 meses, y sugetos qse informen de su conducta. El por­
tel o* que está en ¡a real aduana, entrando por la calle angosta de S. Ber« 
nardo, dará razón. 

ÍKAÍHCX. 

En el del .¡Príncipe , á las 7. de la noche , se executará el oratoria 
de música en a actos titulado Saúl. Actores: señora López: señores Mu­
ñoz, Contador, Mas y Fernandez. 

CON REAL PRIVILEGIO. 
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